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GACETA DE MADRID
D E L  SA B A D O  9 D E  E N E R O  D E  1819.

ERDSIA.

B erlín  S  de Diciembre.

 ̂ ■ Las disposiciones del consejo de Estado relativas i  la industria y  los ofi­
cios moderan enteramente et sistema que hasta ahora se habia seguido en los 
dos ramos, y  reducen la libertad prescribiendo que nadie egercite mas de una 
profesión. E l ministro barón de Altenstein es el autor del pensamiento, el 
cual fue adoptado p o r el Gobierno, y  ha merecido los aplausos del mayor 
^ m e ro  de los comerciantes, que consideran la concurrencia ilimitada en to­
dos los géneros de industria como causa de muchos fraudes y  bancarrotas, y  
por consiguiente de la ruina de una multitud de individuos.

ídem  8.
Se ha dado orden á las autoridades superiores para que reciban con la 

mayor atención á las tropas rasas que se restituyen á su patria. En muchas pla­
zas todos ios empleados y  aun los comandantes militares han renunciado á !a 
« ce p d o n  de alojamiento. Se regula que algunos de estos cuerpos rusos tar­
darán un año en volver á su patria.

A U STR IA .

Viena i ¡  de Diciembre.
Aseguran que no ha aceptado la corte de Baviera el convenio qne se le 

Pmpuso, prefiriendo la conservación de los derechos que le concaJen los tra­
tados anteriores para no comprometerse por medio de ninguna composición 
con el gran duque de Badén: ello es cierro que ni Baviera ni Badén han eii- 

la o asta ahora ministro alguno cerca de la Comisión que está reunida en 
tanclort para tratar de las demarcaciones de territorios.

I T A L I A

 ̂ Florencia  7  de Diciembre.
‘ Osm an-agá, genera! de las tropas del virey de E gip to , ha recibido uii 

p l ie »  con las noticias signientes:
É l  Cairo 79 de Octubre. „ N o  obstante la rendición dé la capital y  la 

derrota de su egército se reunieron otra vez ioswechabitas en número bastan­
te  para. probar !a suerte de las armas, y  se acercaron á la ciudad; pero el ré- 
sulado de su temeraria resolución ha sido una segunda derrota que ha consu-' 
"Hado su ruina. L á  batalla se dio cerca de lá dudad de De'rych , y  los wecha- 
Bitas pelearon con furor; mas tuvieron que ceder al fin a los conocimientos
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de Ibrahim-bajá y  al valor y  disciplina de SDS tropas. Quedó el campo de 
batalla cubierto de muertos, y  por una estratagema digna de un gran general 
logró Ibraim-bajá apoderarse de la persona de Abdallati, príncipe de ios w e -  
chabitas y  de toda su fam ilia, que consta de mas de 40 personas, con cuyo 
golpe debemos creer que acabó para siempre el poder de ¡os wechahitas. Se 
aguardan en el Cairo á Abdallah y  á su fam ilia, y  se están disponiendo fun­
ciones triunfales para su llegada: después se remitirán á Constaminopla bien 
custodiados.”

P A I S E S - B  A  J O S - U N I D O S .
B rusélas ¡  de Diciembre.

A yer llegó á esta ciudad el duque de W ellin gton , que viene de París con 
su ayudante el teniente coronel P efcy.

Idem  a j .
En la segunda Cámara de los Estados generales se ha discutido táltima- 

ipente la ley asuai sci)re el budget ó presupuesto de ingresos y  gastos para el 
año de 18 19 , sobre cuyo  asunto han pronunciado varios oradores elocuentes 
discursos. E l de M r.D otrenge presenta, entre muchas consideraciones ÍJupor- 
tantes, un resúmen de las dotaciones señaladas á los diferentes cultos que se 
siguen en el reino, cuya distribución ofrece hechos m uy dignos de renciioa 
1  todo observador.

Los gastos que pasa el Gobierno al culto católico importan ,  según el bud­
get, i.8oo@ florines, y  los gastos de los demas cultos son de i.yoo®  florines.

Los 9 9 i ceptó'imos de la población de las provincias meridionales, cuyo 
tota! sube, según ei almanake H eal, á 3.210,700 personas, profesan laieligioo. 
católica.

La población de las provincias del n o rte es, según dicho almanake, de 
2 .0 16 ,1 í7  individuos, y  la tercera parte de este numero es de católicos se­
gún muchos escritores; pero suponiendo que no lo sean mas que una cuarta ó 
una quinta parte, estará el'númerode los católicos con respecto al délos sec­
tarios de los otros cultos en la  proporción de 3.613,93 x á 4.612,926.

La ley fundamental promete igual protección á todos los .cultos; l u ^  si 
el Estado contribuye con 1.300^ florines para las necesidades de loa cultos no- 
católicos, deberia, siguiendo la proporción numórica,.contribuir con a .p ooS 
florines mas al culto católico. La cwistitucion determina lo que no puedp ne- 
^rse á los unos ni á los otros; pero en pasando de este mirdmum es evidente 
que y a  no se concede protección igual, sino mayor al ciiito que mn» se pag4 
en igualdad de proporción.

Mr. Plasschaut trató también el mismo asunto y  d ijo : ,,La población to­
tal del reino se regula en unos 5.400© alm as, y  m uy poco nos desviaríamos 
de la realidad suponiendo que el número de los na catóUco&.sea deun-mfllon 
de almas; pero echemos la cuenta por largo, y  demos qxre sean i.jo c©  al­
mas , quedan 4.10c® católicos. Pues ahora b ien, señores: ^  capítulo 6.° de 
gastos del budget señala á  los cultos no católicos la suma anual y  ordinaria de 
1..50Q® florines, que seguu la población salen á florín por c a b ¿ a ;  y  para el 
cuito de los católicos, cuyo  numero sube á mas de cuatro millones d  ̂ almas,, 
8? asigna solamente la cantidad de ^áoo® florines, siendo asi, que graduando 
I9S gastos de dich,o culto católico en la misma peopordon e^ que están los

r
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gistes de Ies deihas ctiítós, es»  es , i  razón de fiorín por cabeza, debería 
dotarse la iglesia católica en mas de cuatro millones anuales."

Después de algunas reflexiones continuó el orador diciendo :
,, En atención á todo lo expuesto, que me parece conforme á la justicia j  

i  los principios de prudencia y  de concordia, estoy en la obligación de re­
novar el mismo voto que tantas veces se ha manifestado en la Cám ara, á fin 
de que se aumente en el presupuesto la dotación de la iglesia católica á la ma­
y o r  brevedad posible, y  sobre todo antes de fijar los Mstos anuales y  dece­
nales, en proporción de lo que realmente necesite, y  de la dotación que dis­
frutan las demás comuniones religiosas.”

F R A N C I A .

P a rís  20 de D iciem bre.
E l R e y  ha recíhido a una diputación de la Real academia de inscripcio- 

n e jy  bellas letras, que ha tenido la honta de presentar á S. M . los tomos 3." 
y  4-“ de sus memorias.

Ha hecho su juramento en manos del R ey  M r. P orta l, como primer mé­
dico de S. M.

(pie el R ey  ha concedido una peuston de 600 francos de su bol­
sillo a la Sra. viuda de Baur, autora de la graciosa comedia que se ha repre­
sentado poco hace en presencia de S. M . en el teatro de la corte, titulada R.e~ 
sullas de un baile de máscara  y  de otras varias obras literarias y  de música, 
que han merecido grande aceptación. Todos los amahtes de las letras aprecia­
ran esta nueva prueba de la ilustrada protección que Jes concede S. M .

Idem  s j .
Hace algunos meses que se fabrican en Inglaterra unos velones conocidos 

con el nombre de velones jjk llama-. M r, Lerdxm rs, óptico del estable- 
• cimiento de Longitudes, acaba de hacer unos m uy cómodos y  de mucho gusto, 
los díales no tienen llama, y  son el invento mas sencillo y  económico para 
conservar la luz por muciho tiempo.

. Idem  28.
E l dia 22 de este mes hubo en Londres una densísima niebla, la cual dio 

ocaaon i  muchas ocurrencias raras. Anduiveron algunos rateros por las calles 
CM nachon« enwndidos robando schales y  relojes, y  cuando los perseeuiaD 

hachón y  se salvaban en la oscurídaci. Las tiendas estuvieron 
mismo que si fuera de noche desde las 10 de la mañana hasta 

A.I .t- \  * w rd e, que pudo el sol disipar la niebla, y  duró la claridad « 1  día h a ^  las 4  de la tarde. Se introducía la niebla en las casas; y 'e n  el 
teatro de D run-Lane pidieron los espertadores de ios últimos asientosdei pa­
tio que se aumentase la iluminación porque no veían bien. Las postas y  los 
carniaMs públicos tuvieron que retardar su salida.

M r. Beautems-Beaupré, individuo d é la  R eal academia de Ciencias á 
ingeniero hidrógrafo en gefe d¿ la marina, y  M r. G auttíer, capitán de fraga­
t a ,  han « ^ id p  este ano el reconocimien» délas costas de Francia, d e lO c l í -  
no y  de Mediterráneo. Principió Mr. Beautems-Beaupré sus operaciones al 
efecto el ano de 18 16 , en el cual, y  el siguiente de iS t y  le obUgó el mal 
tiempo a suspenderlas; pero este añ o, que le ha favorecido la  estación, ha
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recogido aqíiel ingeniero maferíafes, reimWos á ios de sns dos viáges an­
teriores le han suministrado los conocimientos necesarios para publicar nue­
vas canas marítimas de grande importancia. Comprenderán estas las cos- 
-tas del departamento de Finisterre é  islas adyacentes, desde laŝ  rocas de Por­
sal hasta el rio de Q uim per, y  también la rada de Bresr, la bahía de Douarne- 
n e z , la isla de Ouessant y  la calzada de Seins. M r. Beautems-Beaupré ha se­
guido el mejor método recibido tanto en la teórica como en ia práctica. Ha 
reconocido con el mayor cuidado todos los escollos; se ha metido entre las 
-tocas, y  ha señalado la situación de ellas; ha sondeado ¡os espacios interme­
dios de unas á otras, y  ha descubierto pasos seguros en puntos que hasta a h e- . 
la  se creían impracticables, como también ha encontrado escolios de mu­
cho peligro en parages por donde se creia poder navegar cop toda confianza. 
E l viage de i8 i8  ha sido-eí tercero que ha emprendido Mr. Gautier en el 
Mediterráneo, y  le ha empleado en determinar la ^ s ic io n  de los puntos 

•principales, y  demarcar las costas é  islas del mar Adriático y  algunas del A r- 
diipiéíago. A l mismo tiempo ha hecho este oficial varias observaciones sobre 

-ks oscilaciones del péndulo, cuya es.actitud ha merecido los elogios de la 
junta de longitudes, que fue quien le exhortó á dedicarse á este género de ex­
perimentos. Es tan apreciable el trabajo'de Mr. Gautier por su extens'on, co- 

-ino por su perfecta exactitud, y  los reconocimientos que continuará haciendo 
en la primavera próxima completarán el rodo de ia útil empresa que se le ha
confiado. „

; ,  ■ ESPAÑA.

Continuación de los partes de N ueva-España.

M éxico  24 de Junio.
VALLADOLID.

OJicio d el coronel y  comandante D . M atías M artin  y  Aguirre.

Exemo. Sr.; Acompaño á ‘V ’. E. para su debido superior conocimiento 
cl p.arte circunstanci ido de la acefon que dió el teniente coronel D . Miguel 

«Barragan el 31Í de M arzo próximo pasado en la hacienda de Tomehdan á la 
gavilla dei ráietde C hiviiin i, de que pasé á Y .  E. el correspondiente aviso a i  

o ficio  número 62 de 12 del presente.
I . „  Son dignos de la alta consideración de V .  E. este gefe y  los dos ayu­
dantes que recomienda por su disposición y  mérito.

> ,,Di©s guarde á .V .  E. muchos años. 'Valladolid Abril 25 de 18 18 .— 
Exem o.' Sr. =  Matías Martin y  Aguirre. =  Exemo. Sr. virey D . Juan R uiz de 

• Apodaca.”

P a rte di’t  teniente coronel D . M iguel Francisco B arragan o í  comandan-- 
te  D .  M atías, M a r iin y  A guirre.

, ,  Desde el momento que 'V .  S. tuvo á bien nombrarme comandante de 
estel valle de'U fecho, ate dediqué primero á buscar con ansia la gavilla del 

.Kbekie Chiviiini para vet si k>«raba batirla y  situar en seguida algunos desta­
camentos con c l i n  dé'Arregiar este pats conforme á sus ideas y  ini' deseos.
, „  Y a  cUspttesUo paraipc>cer mis destacamenios,..despues de haber adquisi-
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do iiotícja-de que el ínteníode los rebeldesno era presentar acción, sino apro­
vecharse de mi lance para dar un golpe, tuve la suerte que se me presentara al 
indulto d  asistente de C hivilini, quien me dio noticia de la gavilla, y  ofre­
ciéndole 50 pesos de gratiricacion porque me llevara adonde estaba, me puse en 
marcna la noche del 3 0 del último M arzo, y  el día siguiente 31 logré desbara­
tar con solo 150 hombres la ordenada gaviila de rebeldes, que sC componía de 
lo o  infantes y  200 caballos, y  mandaban los extranoeros llamados coroneles 
C hivilin i, desertor del .regimiento i.® americano, A r ^ o  y  Nicolson, y  el 
mal español que se dice teniente coronel de los rebeldes Tatrasido; quedándo­
me la satisfacción que hasta la fecha solo tiene Chivilini 30 hombres de los 
dispersos que en partidas pequeñas ha podido reunir.

,»E l teniente D . Juan T o v a r , con el subteniente D . Ramón U rru tia , lle­
vaba una guerrilla compuesta de 24 hombres de infantería y  caballería „  á quien 
maneé avanzar luego que üvisté los enemigos; y  al instante, siguiendo al pri­
mero , a! capitán D . Tomas Suero con su caballería de fieles del P otosí, y  al 
« p itan  D . Josef Román con la infantería de Nueva-España, mandando las 
dos partidas anteriores, puso en fuga á los rebeldes; y  y o ,  que á la vista de 

.estos movimientos estaba con la reserva, destiné sin perder momento al te­
niente coronel D . Juan Madrazo con su caballería á  sostener el alcance, si- 
^ iciid o  á esta la compañía de Lobera, que manda su capitán D . Joaquín 
y  leytes conmigo, portándose tanto los oficiales como la tropa que llevaban 
a  sus órdenes con el valor que tienen de costumbre; y  en la parte que toca á 
la  disciplina m ilitar, cumplieron los oficiales con tanta igualdad, que aunque 
los rebeldes trataron tres veces de sostenerse en su retirada, parapetándose con 
las cercas y  aprovechándose de los malos pasos que hay en terreno tan esca­
broso, nunca io consiguieron, debido todo al valor y  orden de los comandan­
tes de las partidas, que recomiendo á V .  S. m uy especialmente.

,, Los tenientes de Ordenes militares D . Francisco Levoreiro y  D . Panta- 
león Guerra, y  subteniente D . Josef Aguiar; los tenientes de dragones de Gua­
dalupe D . Manuel Romero y  D . Manuel Antonio C ach o, y  los alféreces de 
dragones fieles de Moneada y  Guadalupe D . Ignacio Z orzan e, D . Francisco 
xiores y  D . Josef Ignacio Castillo son los oficiales que fueron con los pique,- 
tes que compusieron la partida, y  porque todos se maneíaron á mi satisme- 
cion, los recomiendo _á V .  S. individualmente.

„  fambien recomiendo i  V .  S. al teniente D . Antonio M árquez, de L o - 
a , y  al altcrez de dragones de Moneada D . Miguel R ojan o, que esercen 

uncioDM de ayudantes de la división, pues la actividad que han tenido siem­
pre , y  la que observaron el dia de la acción es diana de especial elogio, por 
iO que he nombrado cod particularidad. ^

„  Son también acreedores á la recomendación de V .  S. tos tenientes Don 
Nannel Bemcia y  D . Antonio Montesinos, que quedaron cubriendo la hacíen 
da de Comiembaro, porque y a  no podían abandonarla, y  esta necesidad sola­
mente pudo vencerlos á quedarse;por lo que suplico á V .  S. tenga la bondad 
de reMiaendarlos todos a la superioridad del Exemo. Sr. virev pues son 
acreedores a  esta gracia. ■ ' ’  “

„ E 1  alcance fie  seguramente de dos leguas, quedando en este espacio-60 
muertos, entre ellos el titulado sargento mayor Jorge G uillen , com ndante
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<Je la partida qns vino del B a jío , y  T2 prisíonerdSqfle tengo en mí poder, de 
Iw que pasaré nueve por las arm as, porque los otros tres son todavía muy 
j"óvenes, y  los he destinado á las fortificaciones que se están haciendo en las 
haciendas. Todo lo cogido en lá acción es lo que aparece en el adjunto estado 
que formó el teniente coronel M cdrazo, que fue a quien comisioné para el 
efecto, quedando todo en su poder para montar y  armar los realistas’ que es­
to y  levantando, menos los equipages, de los cuales se aprovechó la tropa.

, ,  A l indultado he dado los 50 pesos que le ofrecí, y  le he permitido ten­
ga el caballo que tra jo , y  que voluntariamente elija el destino que quiera, y  
siendo el de retirarse á su casa, le he dado ya  su pasaporte para que marche 
cuando haya ocasión, lo que espero sea de la aprobación de V .  S.

,, Dios guarde á "V. S muchos años. Hacienda de T ipiiañ ilo  Abril  ̂ de 
i8 i8 . =  Migael Francisco Barragan. = S r . coronel y  comandante general Don 
Matías Martin y  Aguirre."

E sta d o que manifiesta lo cogido á  los rebeldes en la acción que refiere 
e l parte anterior.

Fusiles i8 ,  inclusos 13 con bayoneta, pistolas tres, sables 1 6 ,  lanzas 50, 
fornituras 1 3 , una caja de guerra, seis cajones con 5 {00 cartuchos de fusil em­
balados, caballos 6 0 , la mitad ensillados, dos arrobas fierro platina, seis 
tercios galleta y  totopo de maíz ,  la correspondencia de C b iv ilin i, y  varios 
equipages.

M a d rid  8 de Enero.

A R T r C Ü L O  D B  O F I C I O .

Circular d e l M inisterio de la  G uerra.
Habiendo ocurrido varias dudas acerca de la inteligencia que debía darse 

al artículo 2? del Real decreto de i . ”  de Junio últim o, relativo á la coloca­
ción de los oficiales reformados del egército en les re^mientos de Milicias pro­
vinciales, tuvo á bien el R k t  nuestro Señor oír sobre ellas el dictamen del 
Consejo Supremo de la Guerra; y  ea vista de cuanto este propuso en acor­
dada de 10 del mes próximo pasado, con respecto á las expresadas dudas, y  
después del mas detenido examen, se ha servido S. M. resolver en aclaración 
del citado artículo lo siguiente'.

1. * , ,  Que solo los oficiales de los cuerpos de infantería, inclusos los re­
gimientos de Reales Guardias y  el de Zapadores, que hayan quedado refor­
mados ó  agregados de resultas de la última organización de dichos cuerpos, 
puedan ser colocados en los regimientos de Milicias provinciales, con tal que 
sean naturales de las provincias á que corresponden los regimientos en que 
desean servir.

2. ® „  Que para pasar á Milicias con todo el sueldo que disfrutan han de 
tener 35 años de efectivos servicios personales, cumplidos á la fecha del men­
cionado Real decreto, sin contar el abono de tiempo que para Opción á  retiro 
y  otras gracias se concedió por el de 20 de Abril de 18 1 5 , ni otro aumento 
alguno: que en igual forma han de haber cumplido 25 años de servicios efec­
tivos y  personales, sin aumento ni abono alguno para pasar con- las dos ter­
ceras partes de su sueldo; y  quince años para t^ e n e r  dicho pase con la  mitad.

cu

ha

ce<
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3.® >,Que esta'gracla solo tenga efecto desde la publicación de la presente 

Real aclaración hasta cuatro meses después; no admitiéndose solicitud alguna 
fuera de esre término.

4 -° í, Que cuantos oficiales tuvieren entrada en los regimientos de Milicias 
provinciales no puedan volver ai servicio activo del egército sino por gracia 
partioilar de S. M .; pero optarán á los-ascensos que les correspondan en los 
«presados cuerpos provinciales, sin aumento de sueldo alguno, conforme á 
su peculiar reglamento, oontándoseles los nuevos servicios que contraigan co­
mo de Milicias.”

De orden de S. M . lo comunico á V .  para su inteligencia, gobierno y  
cumphaucnto en ia parte que le toque. Madrid 27 de Diciembre de 1818.

» nuestro Señor, en atención á la aplicación y  buena conducta que
an observado en el colegio militar de Segovia los caballeros cadetes del Real 

« erp o  de artplería D . Juan de los R e y e s , D . Juan Pim entel, D . Agusiin 
alera y  V ia ñ a , D . Genaro Novella y K o u b ie r a , D . Francisco Orlando y  

Fernandez, D . Aniceto Calvez de Pedro, D . Juan Lacomba y  V ía le , Doi» 
^ntiago Posadiilo y  Chavarrí, D . Rafael Sentistillano y  Pescio, D . Luis 
n  ^ Marañosa, D . Josef Pezuela y  Ileres, D. Juan Elizaldc y  R oyo,

• 1^0 Guerrero y  Sedaño, D . Julián Velarde y  Santillan, D . Josef Abe-
y  C onde, D . Juan Tetan y  Caldera, D . Juan D'Herve y  Paredes, Don 

r a n a c o  Navas Garro de U llca, D . Antonio Soiís y  G onzález, D . Julián 
traído y  MoHn?, D . Joaquín Muñoz y  Larraínzar, D . Salvador Hidalgo y  

« r n a , D . Juan Labastida yBustam ante, D . V icen te Maze y liz a n a  de Cana 
M anuel, D . Cayetano V ivan co  y  Y oiiug, D . Josef Avila y  M iranda, Don 
Antonio_Iba£e¿ y  O rtega, D . Gregorio Aso Travieso, D , Mariano Fernán-, 
^ z  Tejeir-o, D  Bartolomé GU fie. Padilla, D . FrancÜso} Usarte y  Epalza
O . Josef Ibañez y  O rtega, D . Joaquín Gutiérrez Peña, D . í^ernando Guerr* 
Oe la V e g a y C o lla n te s , D -Josef Gómez y  Quintana, D . Manuel Loigorr» y  
<-...4 ^  soltlfdo distingjido D . Doograeias Salinas, se ha servicio con-*
cedcries grado de subtenientes de infantería»

o  R e y  nuestro Señor ?a memoria de la fealtaá y  servicios d e
tes.oíero de Real hacienda, de Córdoba de T u -  

d e fc n s a '^ a  P*" ^  insurgentes de Bnenos-Aires en>
to sd e  sa hiio n  atencionáta fideÜdadypQdecímien-

c w c i L k  1 granadero, de Liniors, dignado
l» cabalk-FO de la Real órden ArnCTÍcana de Isabei-

« "tto cia  de la ch.nciiJer,a de ValUdolid de * j  de May» <te ,  «07 está re 
* r w d o  á lo» h ij« , nietos y .bizrMotos del Lie.' D . Bernardo Pérez de líe r r ^ r f,

d é l a  n lñ  B <í*« depuso Oona-íuaB» GaWera Freile Ki»
laD on aB eatu z.en  d - ía a m io  q u eü ied e  Sca. C W d e  esta corte, y á 4 *
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goce 7 obtíflcion de dícTió? psffófias ís fí rísenrado igualmente a! derecHo perla sen­
tencia de la chancillería á los qac le puedan tener tnejor que Doña Josefa Gabriela 
Valdearenas.

Quien supiere el paradero de dos vales Reales de 300 pesos cada uno, creación 
de i.° de Enero de 1808 , señalados con los números 101793 V 110581,  perteneJ 
cientes á D. Ignacio Vicente de Errasti, CU705 vales fiieron aprehendidos por el titu­
lado capitán de húsares de Búrgos D . Eustaquio Sacristán, al tiendo que eran remiti­
dos á su renovación, según estaba mandado por repetidas órdenes por el comisionada • 
D . Santiago A7ala á esta capital con otros varios, cujos vales, según noticias en 
de Diciembre de 18 13 ,  obraban en poder de los Sres. Balmascda, hijo, de Vitoria; 
s« servirá avisarb con la brevedad posible á D. Ignacio Vicente de Errasti, en la 
villa de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, ó en esta corte á D. Manuel Perez 7 
Barreras, que vive plazuela de S. Esteban i  S. Felipe (vulgo de los Pájaros), nú­
mero 10, cuarto principal; teniendo presente que dichos vales se hallan reclamadof 
*n la oficina de Renovación, 7  no podrá hacer uso de ellos el Tenedor.

Se balla vacante la plaza de cirujano de estuche de la villa de Reinosa, provin-’ 
cía de Falencia, arzobispado de Burgosen el camino real de Santander, y á i i  
leguas de este puerto: su dotación, con la pensión de sangrar y  partear; es la de 600 
ducados pagados de propios en tres tercios; el vecindario sobre 100 vecinos poco 
mas ó menos, un pequeño hospital, 7  un convento de corto número de religiosoa; 
rodean á esta villa 80 pueblos, el mas distante dos leguas, 7 los buenos facultatirb^ 
tienen consultas 7 apelaciones. Los pretendientes ditigirái; sus memoriales coU todai 
expresión de la calidad de sus títulos , práctica, residencia y edad al proeuradoe 
síndico general de ella; se admiten memoriales hasta fines de Febrero próximo.

Real cédula de S. M. y  Sres. del Consejo, por la cual se establecen los requisl-', 
tos que deben concurrir en las cnagenaciones de fincas de Propios, y  otras que se ha» 
hecho desde la dominación del Gobierno intruso para su validación. Véndese á re«l 
en el despacho de la imprenta Real.

Los siKcríptores al tratado de física comfíRto y  elemental presentado bajo ua 
nuevo órden con los descubrimientos modernos, por Antonio L Ib « , y  traducido del 
francés al español por el doctor de cirugía médica D . Pedro V ieta , catedrático de 
física de la Real Junta de gobierno del comercio de Cataluña, pritner ayudante del 
cuerpo de cirugía militar, socio de varias academias Sce., acudirán á recoger el toma 
1.® y pagar el importe del 2.“ á la librería de Martinez , frente á S. Fel^w el Real, 
en dtmde sigue abierta la suscripción.

Minerva ó el Revisor general; trimestre 6.®, cuaderno de üTovkmbre; contiene 
el Ventrílocuo ó el Engastrimita. Noticia histórica de las personas que se cree habiali 
con el vientre ó finjen diferentes voces de varios sugetos y  de varias distancias, con 
los chistosos y  particulares lances á que han dado motivo, é investigaciones acerca 
del modo cómo puede a4quirirse y  perfeccionarse esta habilidad, que se vende suelto
á 3 rs._Continúa el Ensayo sobre el reino de Nueva-España, por A . Humboldt,
7  se trata de la balanza del comercio de Veracruz, Acapulco. 7 demás puertos, pria» 
cipales de América, manifestándose las ventajas que el comercio libre ha traído tanto ~ 
í  la Es(»ña. cuanto á sus colonias. Se halla á 9 rs. en la librería de Escribano, calle 
de las Carretas, donde se admiten las suscripciones.

Memorias de agricultura 7  artes: se publican de órden de la Real Junta del co­
mercio de Cataluña-.,cuaderno 5.° del tomo 7.° Se vende con los anteriores'enJ* li­
brería de Martínez , frente á S. Felipe el Real. ;r . 7’ jj

EN LA IMPRENTA.REAL- . t. . i  1'. ) i
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